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[ESoLdC:ÓN r-,E CERINCIA IIJNIClPAL N'154-2025-GM]r¡DCC

Cer¡o C¡lorado. 08 de ¿b'ir ds 2025

La Resolu.ióí de Gercncia ¡.iunic¡pal N'62$2023-GM-MDCC de fecha 17 de noviembr€ det2023, se resuetve aprobar el exped¡ente tecnico delproyecto
de inversión 'C¡eación de 106 servicios de práctica deporliva y rccreativa e¡ el parque N'1, E-7 de la kociación pro-Viü;da Talle¡ ddustial V¡ a para¡só, Oismm
Cerc prov¡cia.de^Arequip¿, departame¡lo de ArequFa" CUI 2512922, el Contrato N"31-2024-[4DCC suscrito enlre la l\¡unicipalidad Distritat de Cero

JP Conshrcdón I S¡min¡sbos S.R.l-., ta Reso¡üc¡ón de GerenciaJr uorls¡rucdon ü ülmln¡su06 s.R.L., la Reso¡üc¡ón de Gerencia Mllnicipal N'427-202+GtvfMDCC se aprueba eladicionalde obra 0.1 y el deductjvo
01 delexpédiente lécnico, la Carb N'29-2024JPC&S-JCQT/CVP'SO-CVH suscrito oo¡ et Gereñte Genelet dé Jp c.nsrr¿.ión I srlmiñiqrñ s R I J,po¡ el Gergnb GeneEl de JP Constlccjón I Suministro S.R.L. la

ta N'81-2025-suP'CvP'MDcc atendido por la empresa lupeNisora Consorcio vi¡la PaÉiso;el InfoÍne N"14j-2025-[¡DcC-copt.SGEOpAt/cotLMNlt¡ suscrito
|a l¡0r!rna00ñ de Obras Rlblicas, el Proveído N't l5-2025.SGEpiG0P|/MDCC emitdo Dor €l Sarb Ger€nte de Fchrdinc v prd..rñ. .t tñnnm¡ No47n-rnr'.)rds Fu0rrc¡6, el Prcve[o N-I]5-2025.SGEP/G0P|/MDCC emilido por el Sub G€rcnte de Estudios y Prcye.1os, el hfonne N0570-202t

atendido por el Sub Geronte de Ejecución dE ob¡as Públicas por Adminisbación Indkecta, et Informe N"0s4-202s-
MDCC/G0Pl/AG0PI/SLCHS suscrito porrvlucu/GoPl/AG0Pl/sLcHs suscrito por d Abogado d€ la Gerencia de obrcs Públ¡c¿s, el Infome féciico NssS-Z02tGOpl-MDCC ate¡dido el Gerenle de obras
ruolcas e hraeswctuÉ, e nfome N"22+2025.M0CC/cppRsuscdto poretGerente d€ pla¡ificadón, prcsupueslo y Racio¡atización. lnfo¡me Leoat N.001-2025_trno'¡nen r¿+¿uzc'Muuu/GPPr{suscrllo porelGerenle d€ Pla¡ificac¡ón, Prcsupueslo y Racio¡alización, lnfo¡me Legal N.001-2025-
F]--GAJ-[a¡cc F]lFecialisla Legal lde la G6rencia de Aseso a Jufldica, et Proveído N'09$20rs-GAJ]r,iocc ehitao por et ceiente ¿" ¡iiioiiilu,r¿i*;
ti,leriorándüm li,lultjple N'142-202tGilMOCC sus.ito por cerencia [4unbipal. y,

Asesoria Jurldica;

su pla¿o de ejecución de 120 dias cale¡dario;

$49ft1, d.

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la conslitución PolíÜca delPeni de 1993 p¡escribe que las municipalidades provinciales y dlstitales so¡ órganos de gob¡emo localque gozan de autonomía política, e@nómica y administaüva en los asunló de su comoeten"ir, '

oug el numefal 34.4 del adictl¡o 34 de la Ley de contrataciones delEstado determina que, fatándose de obns,las prestacjones adicjonales pueden
ser hasla por el quince por cienlo (15%) del ñonto tolal del contrab origina¡, restiíndote los pre;pusstos deductivos ünqrtados. para tat efecto, ¡os pagos
cor€spondientes son aprcbados por el Titutardeta Enüdad;

oue, el numer¡l 157 3 delartimlo 157 delReglamento de la Ley de contrataciones det Estado ordena que en c¡so de adicio¡ales coÍespo¡de que elconlratjsh aumeñté d€ foma prcporcional las garanllas qle hubiese otoqado, d€biendo entregff la actuali¿¿clón del valor de la garantía conespondiente en elplazo má-ximo de odo {8) días hábiles de ordenada la prestacjón adicional:En caso de r€ouccioies puede sotiuur la o¡srinuci¿n e,ila m¡sma propircioa

Que, el numeral 205 1 del art¡culo 205 del Reglamento de la Ley de contralaciones del Estado estabiece que, sóto procede ta ele.uci61 de prestaciones
adicionales d8 obra cuando prcvjamenb se cuente^co¡ la cedificacióÍ;e crédito presupuestario o previsión presupuestal, según tai regtas previstas en lanormatvüad del sistema Nacional de Prcsupuosto Público y con la resolución del T¡ular ¡e la Enti¿a¡ o ¿ol seruidor del siglienó nivel de o".iiion u qri.n s"hubie¡a delegado esta afibución y en ¡os casos en que sus monlos, reslándole los presupuestos deductivos vinqllados, no exóedan el quince pü ciento (1;%) delmonto del co¡lráto origiñal;

Qüe, el nume¡ai 205 2 del adiqllo 205 del Reglamento de ¡á Ley de contrataciones del EsBoo no¡i¡a que ta necesidad de ejecuhr una presbcion
adicionalde obm es anotada en elqJademo de obra, sea poi el contralista, a liavés de su residente, o por errnspector o superuisor, según coresponda. En w ptazo
ma¡¡mo de ci¡co (5) días conlados a parÜrdeldla siguie¡te de rea¡izádá la anotación, el inspeclor o supelrsor, segu¡ co[esponda, raüficá á la Enlidad la anotaoonrealizada' adjunb¡do un i¡foÍne técn¡co que sustente su posición respecto a la necesiláo oe elecliir ta presacion aoiclonat. Áoemas, se requiere eioelrre osustento de la defciencia delexpediente lécnico de obra o delñ6sgo qu; haya generadola necesi'dad de qewurta prestación ádicional:

oue, elnumer¿|205 4 dela(iculo205 delReglamento de la Ley de conbataciones del Eslado dglinea que elconÍatsta prese¡ta olexpedjente técnicodel ad¡cio¡alde obra, de¡bo de los qulnce i15) dias s¡guiertes a la anotación en et cuaoemo ae obia,-siempre qud a i^p.aoio.üñi.r, ü¡;;;ñ;r0",haya ralifcado la neces¡dad de eiecutar la prestacion adicional. oe seÍ el caso, et inE rtoio.rp"i*, tarie . ta Entidad ta conloÍn¡dad gobre el expedrentetécnico de obra fomuiádo por elcontratjsta en elptazode djez (10)dí¿s d9 presentaOo'*t" ¡frir"i- 
'--

oue, el numeral205 6 del articulo 2os del Reglamento de la Ley de conlrahciones del Estado estatuyo que en el caso que el inspector o supeNisorem¡ta la.confomidad sobre el gxpediente lécnico presentado por el contratjsb, la En6dad en un plazo de doce (12) ilas háuites emite y notifrca ; .;;;üo ,"resolución mediante la que se prcnuncia sobrc la Drocedencia de la eiecwión de la pre*aaón adiiion-¿l de obn. i" áaror. ¿" áent¡iái 
"n "rñ, 

y n.ti* 
"trcsoluc¡ón, puede sefcausalde ampliáclón de lla¿oi

Q!e' el numeral 6 4 del artículo 6 de la Directva N'018-2020-cc/NoR[rl contempla que |as prestaciones adicionales de obfa se odginan pori a)Denciencias en el exp€die¡te técnico; b) Situaciones imprevisibles posteñores al perleccjon.riunt ¿j ánrrto; y, d Causas no preüsibles en el expedienfe Écnico0e oDft| y que n0 son lesponsabilidad del co¡faüsta;

Que' corl Resolución de Gerencia Mún¡c¡oal N'625'2023-G[4[,locc de fecha 17 de noviemb¡e det 2023, se rGuelve aprobar e/ e¡ped¡ente téeico 0e¡prcyecto de inversion "creación de los setuicjos de práclica deponiva y recrealiva en el parque N't, g-i oe ta nsoclación provivienda Ta¡ler Industialvi a paEtso,
disltilo cero colorado provmcia de Aroquip¿, depad¡r¡ento oe.erequpa' pn aaeta.t", 

"l'rip"¿i"'.ta 
t*",r1, cut 251 2922, con un presupuesto total ascendentea S/2'000,138.09, con un pta¿o de ejeqrcjon de f20 días catendáric,; b ;odalidad d; ejeclción p;;üaE;

oue, mediante conbato N'31 '2024[4Dcc de fedla 08 de mayo del 2024, slscrito enbe la Municipafidad oisbital de ceío colo.ado y Jp consüucoon

l.lfl'lflf,llt:;,li||t:T1"":T-1ol:-,:]::ru.t cronparatae¡eacionoeiexpea-ienüáffiioermonroconracrrarrotarascendenteas/r'571,e01.1s

%
¡
$

Que' a ravés de la Resoltrció¡ de Gerencia l\¡unicipalN"427-2024-GM-MDcc de fecha 18 de novEmbrc det2024, se aprueba el adicionalde obra 01el deduclivo vinculante 01 del expediente bcn¡co. oue asciende al monto de s/. 85,1 sz.eo, er cuá reiosena una incide¡cia total de 5.42% respecto der cont¡atoigidal de obraj

"tl*.tji9* l-'l1t_1119-199]jcYP's9cvl le 
recha-l2 de d¡cieñbre de¡ 2024, er Gerente Genemr de Jp consrucc¡on & su!¡jlisbe s.R.L.,

*:1;::1*::nl,:*.., hace enrega detexpediento adicionatde obra 02 con du¿uainovncr,runr"üuiii;,il;;;;ór;;;;
l¡amite conespond¡ente;

I Sede Principal: Calle Mar¡ano Metgar N.500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica; 054-o405OO - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO Que, mediante Cada N'81-20:i.SUP CV:']\lDtC dc fecha 21 de mar¿o del 2025, la empr€.a supeNis0|¡ Consorcio Villa PaEiso, representada por

' | . 
t ) t L ) t t ,, t {, / lhpt' Enrique Serano Cabrcra, remite el Informe N'71-2025.SUP-CVP.IVDCC, en el dral la SupeNisor de obra, Ing. Camgn Valle Huanaco re¿lizada 1a

-'.b.v!|uacion'expresaon|omidadde|expedienletécnicodeadiciona|deobra02pore|montodes/52,00147(cincuentaydosrnj|unocon4

vinculante 02 por la suma de -S/ 21,585.29 {menos veintiún milqo¡¡ientos odenh y cinco con 29/100 soles), con un porcenlaje de inc¡dencia de 1.94%;

-"*tryi-q},
; q4,trcl F

qi""\*n

Que, a trav& dellntorme N"14i-2025-MDCC-G0P|-SGE0PAI/Co/L|VN|I4 de fecha 03 de abrildel2025,la Coordinadora de obras Públicas, A¡q Leslie

[4adeleine Núñez ¡¡ercado, rcalizada la revisión .especliva, precisa que la cáusal pfincjpal del expedienl6 de adioonalcon deduclivovincula¡le se debea defciencias

ex¡stiendo nec€s¡dad de ejeortar partjdas nuevas, por ¡o que otorga conformidad al expediente de adicional de ob|¿ 02 con deducljvo
por el monto de g 30,416.18 (feinta mil arafocienlos di€cisé¡s con 18/100 so¡es), con un porcenia¡e de incidenda de 1.94% respec{o al monlo dei

originalde obÉ;asimismo establece que elprgsupuesto aprcbado deladicionalde obra 02 asciende a S/ 52,001.47 (cincueita y dos miluno con 47/100

y con pEsupuesb aprcbado deldeduclivo vincllañte 02 que asciende a'S/ 21,585.29 (menos veintiún mil quinienlos ochenta y cinco con 29/100 soles),
que el moíto conlractud del expediente técnico actualizado asciende a S/ 1 687,515.13 (un mjllón s€iscientos oche¡t¿ y sjete mil quinienbs quince

con 13/100 soles)con un porcenhie de incjdencia aorñulado de 7.3670;acorde aldetallg siguients:

Que, con Prcveido N'115-2025-SGEP/G0P|/MDCC de fecha 03 de abrildel2025, elSub Gerente de Estudiosy Proyectos, Aq. Gust¿vo Pablo Gómez
Granda. oloEa opinión favoEble para la apobació¡ de la solución técnica planteadaen elexpediente técnicode adicionalde obra 02 con deduclivo vnculante 02;

Que, med¡ante Info.me N"570-m25-MDCGG0PI-SGE0PAI de feúa 03 de abril del 2025, el Sub Gerente de Ejecución de obms Públicas por

Adminisfación lndirccta,Ing. RousevelJholred Chávez Espi¡o¿, examinando lo actJado, p¡esta co¡formidad deladicionalde obÉ02 con deductivo vinclla¡le 02
pof elmonto do S/30,416.18 (treinta milcuatocientos disdséls con 18/100 soles), con un pofcentaje de incidencia de 1 .94% a favo. d9 la contratjsta Soil& Geotecnlá
Inge¡iercs E.l.R.L.;

Q!e, ¿ ravés dellnfome N00542025-MDCC/G0PIiAG0PUSLCHS de fe¡ia 04de abñ|del2025, elAbogado de la Gerencia de obÉs Publicas, Abg.
Steve Leoncio Chacón Sánchez, es de la opinión que prccede la prcstaoón adicionalde obla02 porelmonto de S/52,001.47 (cincuenta y dos ñiluno con 47/100
soles)y deducüvo vinq¡lante 02 por elñonto de -Si 21,585.29 (menos veinüún milquinientos ochenta y cinco con 29/100 sotes), con una incidencia acümllada de
7.36% rcspecto almonto total delconbato orig¡¡alde obÉ, elcual no supera et 15%del monto dd contrato odginal;

Qu€, con Inlorme Técnico N"055-2025-GOPI-ñ1DCC de leóa 07 de abril dol 2025, el Gerenb de Obras Públicas e Infraesbuctna, Ing. Luis Juan
Sumaria Rojas, declara procedente la prestación adicionalde obfa 02 con doduclivo vinct¡lante 02 de la ob.a señalada y solicita se disponga la conlinuación de los

bámites coíespondienles;

Que, medianle Infoíne N"22+2025-MDCC/GPPR de fecha 07 de abril del 2025, el G€re¡le de Planilcadón, Presupuesto y Racionalización, C.P.C.
Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, otorga disponjbilidad preslpuestal por el monto ascendente a Si 30,416.18 (treinta mil cuafocientos diedgéis 18/100 soles)a
fn de atender lo equerido;

Q!9,3.18 De aoJe¡do a la rcvisión del expediente de prestacjón ad¡cional de obE 02 y dedüctjvo vinculante 02 de la obra puesla a consideÉc¡ón,
se ha vedfc¡do que, el Reside¡te de obra mediante anotacióñ en el cuademo de obra asienta la necesidad de diúa prcstación adicjonal de obla y deducüvo
vincllante, tal como consta, en los asieñtos 147,157, 158, 180, 183, 184 delcuadeño ds obla, asimismo, el Supervisor de obfa ¡aüfcó lá necesidad deladiclonaly
dedlctvo en lds as¡enlos 152, 162, 181, 182, 186 del cuademo de obra, por lo que, la empresa conbaüsta presenta el expediente ante la Entidad, el cual obtuvo
opanion favorable por p¿de del SupeNisor de obra, del Proyeclisb y de la Sub Gere¡te de Ejecución de ob¡as Públicas por AdminGbadón Indir€cla; adicjoÍalmenle,
el Supervisor de obla precisa que elexpodienle üene una incidencia ac1)mulada de 7.36%, elqlal no supera el 15o¿ delmonlo delconfato ofiginal, por lo que, se
ha cumplido con elprocedimiento eshbleddoeñ elarticllo 205 delReglamenbde la Lgy de Coñfataciones delEst¿do;

Quo, la Gelencia de Asesoda JuÍdic¡ analizando el expedienie técnico presenlado, dedva el Inforñg L€gal N'001-2025-EL-GAJ-MOCC de la Abg.
Milagros de Maria Jiménez Polar Especialista Legál¡de la GeEncia de Asesor¡a Juridica, quien opi¡a: SE ¡PRUEBE el Ad¡cional de Obñ 02 de la obrctrrcación
de lls se.|,ci1s dg pr¿tctica deponiva y rcctoal¡va en el paqw N'l , E-7 de la Asac¡ ¡ón Prc-Vitienda Ta et ldustial v¡Ia Parclso, disttito CeÍo Colondo, ptovincia
de Arcqui@, depdñanonto ds Arcqu¡pa', pot gl nonto ascandante a h suna de S,/ 52,001 .47 (cincuenta y dos nil uno con 4 100 soles) una inc¡denc¡a de 3.31%.
Aüci)ndmñte, Se APRUEBE ol Deductivo V¡nalante U de la obh "Crce¡ón & los sevicios de púcÍica doújva y rqüeaüva on 6l paryue N' 1, E-l de Ia
Asocie¡ón Prc-Vvbnda Tdht lndustial V¡lla Pa¡aiso, distilo CoÍo Colondo, ptouítx:ia de AJequ¡pa, depatanenlo de Aftquipa" Nt el nanlo ascendenle a la suña
-g 21,585.29 (nenos winüún Ítl qu¡n¡enlos oclÉnta y cinco con 29/100 sobs) con una ¡ncidencia ú -1.37%, Se conctutye, SE ESTABLEZCAIII el rcsüllado
oblen¡do ente el Adicianal de Obrc 02 y el Deduclivo V¡nculmte 02 de la obrc Ítoncionda asc¡ende a la suna totdl de g 30,416.18 (ts¡nla nil cuatrccignlas
diac¡sé¡s 1A1N soles) ¡nclu:tdo lGV, que equivals a una ¡ncidenda de 1.94%, y una inüencia eunulada de 7.36% ros¡É'clo d nonto dot contralo ot¡gind ds
ehcuc¡ón de ob¡a, d añparc del nunwal205.l del añbulo 205 del Reglanehto ds ]a Ley de C,ontataciones del Es(ado. oicho pmunc¡am¡ento, obtjene conformidad
por la Gerenda de Asesoria Juídica, nedia¡te el prcveido N'096-2025-GAJ-[¡DCC alestardesde elpunto de vish legalareglado a Ley;

Que, de lo examinado se evidencia que existen indjcios que el adicional de obra y dgducüvo únqrlante objeto de prcnunciamiento se origi¡an eñ
defic¡encias y/u orhisiones del expedie¡te técn¡co de obÉ a aprcbars€; por lo que, dgbe remiüEe copia de los actJados a la Secretaria Técnica de apoyo a las

autoridades del prccedimiento administaüvo disciplinaio, a efeclo que detemine a los rcspoisables y fesponsabilidades inqlÍidas por eslos., y, tamb¡én a
Procur¿duria Pública Municipal, para las acdionesciviles o penales, que puedan conesponder, por los ñismos moüvos;

Q!e,la Ley de Conhatadones delEslado regla que elfitllarde la Enüd¿d es la más alta autoridad ejeqijva, qúe ejerce lasfu¡ciones preüsl¿s en ésta
y su rcg¡amento p¿r¿ ¡a aprcbacjón, autoai¿acion y supervisión de los procesos de confabdón de bienes, seruicio6 y obras; quien puede delegar, mediante
rcsolución,la auloridad que la noma leoloea, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamenh;

Que, basado en elpfincipio deconfianza, esle despacho, noüene como exigencja venf¡car las funoones de los funcionarios, gAlrextreInr
de los informes citados, o deleminar si han qrmplido o no en lorma corecla, téc¡ic€ y cabal, tales tunciones, lo que podria raer como cqñqq-E¡cü q
llgar pa.a armplir sus propias labores de cada área, más aún que las tundo¡es de los tuncionarios son profesiorales de alta esrcif,OffüXS

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(l Centra I Telefónica: 054 640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO
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, ,,,1,1 .j,,t.,,¡-. oue, con ¡,ieforándum Múlüple N'142-2025-Gltl-ltIDCC indica que los infomes técnicos citados, son emildos por prlesionales capacitados y
JIté($écia|rzaooo'cuyasonc|u5jonesso¡claas'ba5adosencdteriostéc¡icos.ye5pecia|izádos,|osqueresu|lanifbb|$paiaesbdes

infomes tienen uñ suslento decisivo, y, dada sir altá especial¡dad, y tal6s despachos asumen Ia rcsponsabilidad exdlsiva y ercluyente, sin excepción alguna. Los
criterios técnicos, de ningunafoma nos pueden inducir alerlor, por tanto, para esl6 d6spacho, sesuslentan en la rcalidad y rcsponden a un anál¡sis concienzudoy
exacto;

oue, en cuánto a los cálculos téfiic¡s, esb despacho no se pronuncia en ra¿ón que no qlenla con mnocimientos lémicos paÉ tal fn, y, menos con
asesotes especializados paÉ compDbaro descarta¡, por lo que, basados en elpñncipio de confianza, setiene pofcálculos coreclos, siendo de exclusivayexcluyete
res9onsabilidad de losfunciona os Drcfesionales emilenles i

Que, en meito al nlm€Él 21 del articulo primero del Decrelo de Alc€ldia N'004-2024MDCC dd 06 de mazo de 2024, el tiblar del Pliego deleg¿ al
Gerenie l\¡unicipalla aÍibución d€ apobar adicionales, reduccio¡esy deducüvos conlome a Ley N'30225y su reglamenlo; por lo que, conesponde deivaréste, a
la refedda autoridad edilpara la emisión del acto .esolutivo respectvo;

Que, eslando a las cons¡deraciones expuestas y a las lacultades legales cihd6, en conseore¡cia y basado en forma exdusiva en los inlormes técnrcos
y legales e¡islent€s en el prcsente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRll\4ERo. . APRoEAR el Ad¡cional de obla 02 de la obÉ "Creación de los servicios de práctjca deponjva y recreaüva en el parque N'1 , E-7
de la Asociación Prcviüenda Taller IndustralVllla PaEiso, distito Cero Colorado, pfovincia de AfEujpa, depal¡mento deArequipa", por elmonto ascendente a
la suma de Si 52,001.47 (c¡ncue¡la y dos miluno con 471100 soles)una incidenda de 3.31ol0.

ARTICULo SEGU NDo. - APRoBAR el Deductvo Vinculante 02 de la obÉ "Creación de los seNicios de práclica depodiva y recr8aüva en el parque N'1 ,

E-7 de la Asociación PGvivienda Taller Indusbial\illla Paralso, distito Cerrc Colorado, provincia deAfequip¿, departamento deArequipa" porelmonto
ascendente a la slma -S/ 21 ,585.29 (rnenos veintiún mil qu¡¡iéntos oc¡e¡h y cjnco con 29/1 00 soles) con una i¡cidencia de -l .37%

ARTICUL0 TERCERo.- ESTABLECER que el result¿do obtenido entre elAdicionalde obB 02 y el Deductvo Vincülante 02 de la ob¡a meñcionada asciende
a la suma totalde S/ 30,416.18 (teinta ñilcuatocientos dieciséis 18/100 soles) inctlido tGV, que equ vale a una incidencia de 1.94%, y una incidencia acumulada
de 7.36% rcsp€clo almonto del@nh¿b o¡igina¡de ejeorción deobr¿, alamparo delnumeral205.l deladiculo 205 delReglañento de la Ley de Conbataciones del
Eslado, confome al subsiguiente detalle:

ARTICULo CUARÍo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimie¡tos requiera al contratista ampliar el monto de la garantia de fiel
cumplimienlo, asi como la ampliadón del pla¡o de las garantlas que hub¡ere oto0ado, conforme a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del
Estado, asimismo, de ser elcaso, fealizaalas ¿dendas necatarias para la modifcación de¡ cont'ato de supeNisió¡ vinculado dircchmente alconfato paincipalde
ejecución de obr¿.

ARTICULo QU|NTo. - DISPoNER a la Gerencia de obras publicás proceda a rcmitrcoDia fedateada de ¡os pinciDales e idóneos actuados a la secreEna
técnica de apoyo a ¡as autofidades del procedimiento admnislraüvodrsoplinado, y a la Procuradurlá Pub¡ica l¡unicipal, a el¿to que tates instancias proc€dan acorde
con sus a[ibuciones.

ARTIoULo sEfro. ' DEJAR ESfABLECIDo que el posible errcr o defecto de cálculo en Ios informes técnlc¡s det Adicional ñ'02 y deductivo vinculante
N'02 de la obra, deser elcaso, es considerado como ¡nducción alenor deldespacho d9 Ge¡encia Municipal.

ARTI0UL0 SEPTIMo. - DISPoNER que a taves de la Gerencia de obras Public¡s prcceda a noülcar a la ompresa JP consrucción & Suminisfos S.R.L.,
con la presenle Resolución.

ARTICULo 0U¡Nf0. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución e¡ et Portal Insütuc¡onal de la
Pági¡a Web de la [tu¡icipa¡¡dad oishhlde Cero Cotondo.

REGISTRESE. CO[4UNIQUESE Y CUIVPLASE
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Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Centra I Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


